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CARTA A LOS PADRES EN PROGRAMAS SIN FIJACION DE PRECIOS 
(Parent Letter for Non-Pricing Programs) 

 
Estimados Padre/Representante:        Fecha: _____________________ 
 
Nosotros participamos en el Programa de Alimentos para Cuidado de Niños (CCFP), el cual provee rembolso por comidas nutritivas servidas a niños 
inscritos.  Todas las comidas que se sirven deben estar en conformidad con el criterio nutritivo fijado por el Departamento de Agricultura de los EE.UU 
(USDA).   En las operaciones de los programas de alimentos del USDA, nadie será discriminado por raza, color, nacionalidad de origen, sexo, edad o 
discapacidad.  

La información requerida en la Aplicación para Alimentos de Precio Reducido o Gratis adjunta es necesaria para poder recibir rembolso por los alimentos 
servidos a su niño(s) mientras este bajo cuidado.   El monto del reembolso recibido por el proveedor depende del nivel de ingresos de los niños bajo 
cuidado.  Por favor complete la aplicación adjunta, firme la aplicación, coloque la fecha, y devuélvala a la dirección postal que se muestra abajo.  Por favor 
revise la parte de atrás de la aplicación con todas las instrucciones para completar la aplicación.  Su aplicación será colocada en nuestros archivos 
y se mantendrá confidencial. 
 

Niños provenientes de hogares que reciben beneficios del Programa de Asistencia Nutricional (anteriormente conocido como Programa de Cupones de 
Alimentos) o TANF (Asistencia Temporal Para Familias Necesitadas) son elegibles para comidas gratis.  Niños inscritos en Head Start o Early Head Start 
(HS/EHS) califican para comidas gratis, sujetos a la entrega de los documentos oficiales y aceptables de inscripción en HS/EHS.  Con la documentación 
apropiada, niños bajo HS/EHS no necesitaran llenar la Aplicación para Alimentos de Precio Reducido o Gratis.  Niños bajo Cuidado Adoptivo Temporal 
califican para comidas gratis independientemente del ingreso del hogar en el que residen, esto es sujeto a la entrega de documentos oficiales y aceptables 
de la agencia de Adopción Temporal/documentación de la corte o de una Aplicación para Alimentos de Precio Reducido o Gratis.  Niños en hogares donde 
el ingreso total es menor o igual a los niveles listados abajo califican para alimentos de precio reducido o gratis. 
 

GUIA DE ELIGIBILIDAD EN BASE A INGRESOS (Efectivo Julio 1, 2012 - Junio 30, 2013) 
 

TAMANO DEL 
HOGAR 

ANUAL MENSUAL 
DOS VECES AL 

MES 
QUINCENAL SEMANAL 

1 20,665 1,723 862 795 398 
2 27,991 2,333 1,167 1,077 539 
3 35,317 2,944 1,472 1,359 680 
4 42,643 3,554 1,777 1,641 821 
5 49,969 4,165 2,083 1,922 961 
6 57,295 4,775 2,388 2,204 1,102 
7 64,621 5,386 2,693 2,486 1,243 
8 71,947 5,996 2,998 2,768 1,384 

Por cada miembro 
adicional, sume 

+7,326 +611 +306 +282 +141 

 

COMO APLICAR: 
 

Si algún miembro del hogar actualmente recibe ayuda del Programa de Asistencia Nutricional (FAP) o beneficios TANF, entonces cualquier niño(a) es 
elegible para comidas gratis.  La aplicación debe incluir el nombre del niño(a), el número de caso FAP o TANF, y la firma de un adulto miembro del hogar. 
 
Si está completando la Aplicación para Alimentos de Precio Reducido o Gratis para un niño(a) bajo cuidado adoptivo temporal, su aplicación debe 
identificar al niño(a) bajo cuidado adoptivo temporal, incluir el nombre del niño(a), cualquier ingreso para “uso personal”, y la firma de un adulto.  Hogares 
que deseen aplicar para el beneficio alimentario para niños bajo cuidado  adoptivo temporal pueden contactarnos si tienen alguna pregunta.    
 
Si usted no lista un número de caso FAP o TANF, o si el niño(a) no está bajo cuidado adoptivo temporal, la aplicación debe incluir: 
 el nombre del niño(a);  
 el nombre de los miembros del hogar, incluyendo esposa(o), niños, padres o cualquier otra persona que viva en el mismo hogar; 
 la cantidad de ingreso usualmente recibido por cada persona (antes de impuestos, seguro social, etc.), la frecuencia en la que es recibido, y su 

proveniencia, tal como, salario, jubilación, o beneficio.  Si usted es su mismo empleador, liste su ingreso neto.  Ingreso neto está definido como 
ingreso bruto recibido (incluyendo todo el dinero recibido de parte de los padres de los niños bajo cuidado y el rembolso del CCFP) menos gastos 
operacionales. Para las personas que no reciben ingreso, marque la caja en la columna “NO RECIBE INGRESO”; 

 la firma de un adulto miembro del hogar; y 
 los cuatro últimos números de su seguro social o la palabra “ninguno” si no tiene número de seguro social. 
 
VERIFICACION: Su aplicación puede ser revisada por el centro de cuidado infantil u otros oficiales durante el año para determinar si ha sido 
correctamente aprobada.  CONFIDENCIALIDAD: La información que usted reporta será utilizada solo para determinar la elegibilidad para alimentos de 
precio reducido o gratis con el Programa de Alimentos para Cuidado de Niños  REAPLICACION: Usted puede aplicar para alimentos de precio reducido o 
gratis en cualquier momento durante el año.  Si usted no es elegible ahora, pero si en el futuro hay cambios en su hogar, tal como, disminución de 
ingresos, aumento del tamaño del hogar, desempleo o recibe beneficios del Programa de  Asistencia Nutricional o TANF, entonces complete una 
aplicación nueva. 
 
De acuerdo a las Leyes Federales y las Políticas del U.S. Departamento de Agricultura, esta institución está prohibida de actos de discriminación en base a 
raza, color, nacionalidad de origen, sexo, edad, o discapacidad.  Para registrar una queja por discriminación, escriba al USDA, Director, Office of 
Adjudication, 1400 Independence Avenue, SW, Washington, D.C. 20250-9410 o llame al número gratis (866) 632-9992 (Voz). Individuos con problemas 
auditivos o con discapacidad oral pueden contactar el USDA a través del Federal Relay Service al número (800) 877-8339; o (800) 845-6136 (Español). El 
USDA es un proveedor de oportunidades iguales para proveedores y empleados. 
  
Sinceramente, 
 
___________________________________________________________ ____________________________________________ 
Nombre y Posición del Representante del Centro de Cuidado Infantil  Nombre del Centro de Cuidado Infantil  
 
___________________________________________________________ ____________________________________________ 
Dirección        Número de Teléfono 
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